
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001310013020190027600 

 

Se agrega al expediente el escrito de inventarios, sin embargo  téngase 
presente que es en la. diligencia programada en donde serán 
presentaos por los apoderados junto con los anexos del caso. Art.501 
del CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ___081___ 

HOY:      19 de Mayo de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 


